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ORDENANZA MUNICIPAL N° 008-2024-MPJ
Jauja, 26 de noviembre de 2024.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
VISTO:

El Acuerdo de Concejo N°082-2024-CM/MPJ, de fecha 26 de noviembre del 2024 mediante el
cual se aprobé el proyecto de Ordenanza Municipal del Plan Integral de Residuos Sélidos {PIGARS)
de la Municipalidad Provincial de Jauja 2024 - 2028, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son los 6rganos de Gobierno Local con autonomia politica, econémica
y administrativa en los asuntos de su competencia , como lo sefiala el articulo 194° de la Constitucién
Politica de Perti, concordante con los articulos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972-Ley
Orgénica de Municipalidades;

Que, en el numeral 8 del articulo 9° de 1a Ley Orgénica de Municipalidades, establece que, es
atribucién del Concejo Municipal: “Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los
acuerdos”;

29 Que, en el articulo 40° de la Ley N°27972- Ley Organica de Municipalidades dispone que las
‘ lzordénanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son
L] y ','rieormas de caracter general de mayor jerarquia en la estructura normativa municipal, por medio
AN »=dé_§;i’ds cuales se aprueba la organizacién interna, la regulaciéon, administracién y supervisiéon de los
K servicios publicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. Mediante
k “_'fo_,xiﬁ;,o denanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y

LSantribuciones, dentro de los limites establecidos por ley;

104

Que, en el numeral 4.1 del articulo 80° Ley de la Ley N°27972 - Ley Orgénica de
A icipalidades , establece que las Administrar y reglamentar, directamente o por concesién el
$syvicio de agua potable, alcantarillado y desagiie, limpieza publica y tratamiento de residuos sélidos,

ando esté en capacidad de hacerlo;

Que, mediante Ley N°27314 - Ley General de Residuos Sélidos tiene como por objeto establecer
“derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar
iga gestion y manejo de los residuos sélidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujecién a
4 principios de minimizacién, prevencién de riesgos ambientales y proteccién de la salud y el
‘nestar de la persona humana;

Que, en el articulo 23° del Decreto Legislativo N° 1501 - Decreto Legislativo que modifica el
Decreto Legislativo N° 1278, que Aprueba la Ley de Gestion Integral de Residuos Sélidos, respecto a
las (Municipalidades Provinciales) establece que las Municipalidades Provinciales son competentes
para: aj Planificar y aprobar ia gestion integrai de los residuos sélidos en et ambito de su jurisdiccidn,
a través de los Planes Provinciales de Gestién Integral de Residuos Sélidos, (PIGARS) los cuales deben
identificar los espacios geograficos para la ubicacién de las infraestructuras de residuos,
compatibilizando los planes de manejo de residuos sélidos de sus distritos y centros poblados
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Acondicionamiento Territorial y¥ de Desarrollo Urbano, Planes de Desarrollo Regional Concertados y
demaés instrumentos de planificacién nacionales, regionales y locales;

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento de la Ley de

Gestién Integral de Residuos Sélidos, el cual asegura la maximizacién constante de la eficiencia en el

uso de materiales, y regular la gestién y manejo de residuos sélidos, que comprende la minimizacién

de la generacién de residuos sélidos en la fuente, la valorizacién material y energética de los residuos

solidos, la adecuada disposicién final de los mismos y la sostenibilidad de los servicios de limpieza

publica. Asimismo, en el articulo 10°del precitado Reglamento, modificado por el articulo 2° del

Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, dispone que el Plan Provincial de Gestién de Residuos Sélidos

Municipales es un instrumento de planificacién en materia de residuos sélidos de gestién municipal,

que tiene por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestién

y manejo de los residuos sélidos, desde la generacién hasta la disposicién final. Asimismo, establece

que dicho Plan, debe estar alineado al PLANRES, ademas en su elaboracién se deben considerar como

. fuente de informacién los Planes de Desarrollo Concertado, dichos planes de Gestion de Residuos
2 R0lidos Municipales se actualizan cada cinco (05) afios;

Que, mediante Resolucién Ministerial N° 200-20 19-MINAM, se aprobé la “Guia para elaborar
lan Provincial de Gestién Integral de Residuos Sélidos Municipales”, la cual tiene como objetivo
entar a las Municipalidades provinciales en la elaboracioén de su Plan Provincial de Gestién Integral
e Residuos Sélidos Municipales (PIGARS), para planificar de manera eficiente la gestioén integral y
manejo de los residuos soélidos a nivel provincial. Asimismo, sefiala que el Plan mencionado, se
aprueba mediante ordenanza municipal. Asimismo, la Guia identifica las necesidades y planifica de
manera estratégica las mejoras, determinando los objetivos, metas, acciones e inversiones para un
horizonte de cinco (05) afios, teniendo en cuenta un enfoque: territorial, de inclusién social, género y
economia circular; e incorporando la minimizacién y valorizacién de los residuos sélidos municipales,

Q}y asegurando la prestacion del servicio de limpieza publica en toda la provincia, el mismo que para su
3 riimplimiento se divide en cuatro (04) etapas, las cuales son: Etapa 1: Organizacién y planificacién.
k"-_; Il#pa 2: Diagnéstico. Etapa 3: Formulacién y Etapa 4: Seguimiento y Evaluacion;
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\a\fg,{ f. Jyy' Que, mediante Acuerdo de Concejo N°082-2024-CM /MPJ, de fecha 26 de noviembre del 2024

~Q,L—l—:~’/ se aprobd el proyecto de Ordenanza Municipal del Plan Integral de Residuos Sélidos (PIGARS) de la
Municipalidad Provincial de Jauja 2024 —~ 2028;

Que, estando a lo expuesto y ejerciendo las facultades conferidas en el articulo 9° v 40° de la
Ley Organica de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad aprobé la siguiente
Ordenanza Municipal:

ENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS (PIGARS)
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA 2024 - 2028.

TICULO PRIMERO. - APROBAR, ¢l Plan Integral de Gestion Ambiental de Residuos Soélidos —
PIGARS de la Municipalidad Provincial de Jauja 2024- 2028, el mismo que como anexo forma parte
del presente ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Gerencia de Desarrollo Ambiental y Fiscalizacién y a la Sub
Gerente de Limpieza Publica, el cumplimiento y ejecucién del plan aprobado en el articulo primero.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, la publicacién de la presente a la Sub Gerencia de
Modernizaci6én Institucional y T.I en el portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Jauja.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, P CUMPLASE.
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